
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 75

Art. 1).- El Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo, informe si L.V.A 26, ha
solicitado la autorización correspondiente para la emisión en frecuencia Modulada.-

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, julio 23 de 1987.-
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